
Gaceta Universitaria N° 111 

El Consejo Universitario de la Universidad Centroccidental “Lisandro 
Alvarado”, reunido en su sesión Nº. 1906, Ordinaria, celebrada el día doce de 
noviembre del año dos mil ocho, en uso de las atribuciones legales y 
reglamentarias que le confiere el numeral 21 del artículo 26 de la Ley de 
Universidades y el numeral 23 del artículo 9º del Reglamento de la Universidad 
Centroccidental “Lisandro Alvarado”, APROBO: incorporar en el Record o 
Reporte Académico de Grado la valoración de APROBADO o EXONERADO 
sobre el cumplimiento del Servicio Comunitario del Estudiante de la UCLA. 
 
 
 
La  Comunicación N° SCE-161-2008 del 15-10-08, enviada por la Coordinación 
Central de Servicio Comunitario del Estudiante de la UCLA, en relación con la 
acreditación que debe dársele al estudiante de Pregrado por haber prestado el 
Servicio Comunitario, proponiendo que su ubicación debería reflejarse en el 
Récord Académico de Grado, ya sea como Aprobado o Exonerado, según el 
Artículo 35, Capítulo IX del Reglamento de Servicio Comunitario del 
Estudiante de la UCLA, el cual será publicada en la próxima Gaceta 
Universitaria de la UCLA.   
 

ACUERDA 
 
Aprobar la propuesta en referencia y autorizar a las Unidades de Registro 
Académicos de los Decanatos y a Dirección de Admisión y Control de Estudio a 
incorporar dicha actividad académica en los records o reportes de notas de los 
estudiantes de la UCLA. 
 
 
 
Dado firmado y sellado en el salón de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Centroccidental “Lisandro Alvarado”, en su Sesión N° 1906, 
Ordinaria, celebrada el día doce de noviembre de dos mil ocho.  
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